
REZ DR. DARlO H DR. JUA 	VISCELLINO 
ARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNIC AL 

municito de 

LMUS 
DECRETO  0768 

Lanús,  24 ABR 2014 

Visto lo dispuesto por Decreto N°2122 de fecha 26 de Octubre de 1994.- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Concédase el permiso solicitado para la TRANSFERENCIA del 
comercio que a continuación se detalla: 

TITULAR 	 RUBRO 
	

EXPEDIENTE 

ROXANA ISABEL ALEGRE 	VENTA DE CIGARRILLOS Y 
GOLOSINAS 

D-795583-05 

ii 
Artículo 2°.- Concédase el permiso solicitado para la TRANSFERENCIA del 
comercio que a continuación se detalla: 

TITULAR 	 RUBRO 	 EXPEDIENTE 

GABRIELA ANALIA VENTA DE CIGARRILLOS Y 	 A-832531-08 
QUINTEROS 	 GOLOSINAS 

Con sujeción a las prescripciones determinadas en las normas legales vigentes ,para 
cada rubro en particular.- 

Artículo 3°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome 
conocimiento la Dirección Habilitación Comercial, el Departamento de Tributos 
Comerciales y la Dirección General de Administración Municipal de Ingresos Públicos 
para el cobro de la deuda existente. Fecho, ARCHIVESE.- 


